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Lo. ESTATUTOS DEL CLUB DE FUTBOL e=======.. 

  
EAS eoe====- MRACING SAN BENITO, FeCleol eooo=--- 

mm an do CAPTITULO E meca iv e o an 

' NORMAS GENERALES ¿oooooocoacommoccccnonanmma   

_Artfculo 1%- La Asociación "RACING SAN BENITO 

F.C." es una Asociación privada con personalidad / 

jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclu 

'“sivo será el fomento y la práctica de la actividad 

- física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándo= 

“se en todo monento en su funciónamitnto, a princi 

pios democráticos y estando sometida a las Leyes y 

“Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 

nes de la ReF.E.F. y a las Reglas de la F.lI.F.A.-- 

% Artículo 2%.- La Asociación "RACING SAN BE 

NITO, F.C." práéticará como principal modalidad de 

portiva la de fútbol y se afiliará a la Federación 

“Española de este deporte que someterá estos “Esta 

“tutos a la aprobación definitiva del Consejo Supe 

rior de Deportes, O



La Asociación "RACINS BAN BENITO, F.C." practicará 

asimismo, las modalidades deportivas de fútbol a 

cuyo fin funcionarán las secciones correspondiens/ 

tes que serán adscritas a las respectivas Federa-/ 

ciones Españolas. nn 

La Junta directiva podrá acorda Ta creación de nue 

' vas secciones para la práctica de otras modalidá- 

_des deportivas, debiendo adscribirse a las corres- 

Pondientes Federaciones Españolas, ----=-- e 

- Artículo 3%.- La Asociación "RACING SAN BENIZ 

TO, F.C." se somete al régimen del presupuesto y 

patrimonio propio com las siguientes limitaciones! 

sa) Sólo podrán destinar sus bienes a fines / 

industriales, comerciales, profesionales: o de sere 

Vicio, e ejercer actividades de igual*caracter, // 

cuando les posibles rendimientos se apliquen inte- 

—Qramente a la conservación de su objetivo social,/ 

y sin que, en nimgún caso, pueda: repartirse benefi 

cios entre los asociados.. -=--=-==-- id 

du b) La totalidad de los ingresos se aplica-/ 

rán al cumplimiento de los fines sotiales.----=-==-- 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carác- 

ter físico- deportivo dirigidas al público en ge-
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neralyaplicando los beneficios obtenidas al desa- 

rrollo de las actividades físicas y deportivas de/ 

SUS asociados. Union nn 

=' '8) La Asociación "RACING SANBENITO,F.Cof, / 

podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar di 

nero a préstamos y emitir títulos transmisibles re 

presentativos de deuda o parte alícuota patrimonial 

sinempre que cumpla los siguientes requisitos: --- 

lo- Que tales operacibnes sean autori 

zadas por mayoría de dos tercios de los socios pre 

sentes en Asamblea Generdl Extraordinarias --=---- 

eo... 2.- Que dichos actos no comprometan / 

de modo irreversible el pátrimorio de la eritidad o 

lá actividad físito- deportivo que constituya. su / 

objetivo social. Para la adecuada justificación de 

este extremo podrá exigirse -siempre que lo soli- 

citen como mínimo el cinco por ciento de los socios 

de número-= , el oportuno dictamen económico actua-



3.- Cuando se trate de tomar dinero a 

préstamo en cuantía superior al cincuenta por cien 

del presupuesto anual o que represente un porcenta 

je igual del valor del patrimonio, así como en los 

supuestos de emisión de títulos, se requerira in-/ 

forme de la federación Española y aprobación del 

Consejo Superior de Deportes. ==-===-==========.-- 

o, 4.- En todo cauo, el producto ¡pbteni 

do de la enajenación de instalaciones deportivas , 

o de los terrenos en que se encuentren se inverti- 

rán Íntegramente en la construcción o mejora de // 

bienes de la misma naturalezas =========nn.oo-=-- 

Artículo 4%.- El domicilio social se fija en 

el barrio de San Benito, parroquia y término de To 

miño, y en caso de variación se dará cuenta al Con 

sejo Superior de Deportes, a través de la Re.F.E.Fo 

AMBITO. TERRITORIAL: —+—>o >=... AA e a e O a e e a e 

Artículo 5%.- El ¿mbbto de actuación de la R- 

sociación "RACING (¡SAN BENITO,F.C." para la prácti 

ca y fomento de sus actifidades físicas y deporti- 

vas conincidirá básicamente con el de+su domicilio 

social, sin=que ello suponga una limitación a-sus/ 

actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio 

nacional. === aa aa aa aa aa aa 

   



DE LAS CLASES DE SOCIOS,ADMISION, DERECHOS Y OBLI- 

GACIONES enno cae a aa aa aa aa nao 

Artículo 6%.- El número de socios será ilimi 

tado. La Junta Directiva podrá suspender, sin em-/ 

bargo, la admisión de nuevos socios cuando así 1o 

-'exigan razones de aforo o de aeapacidad física de / 

las instalaciones. Los socios podrán ser de lás si 

guientes clases: de número, juveniles y de honore- 

Artículo 7%.- Serán socios de número todos// 

los mayores de edad, que soliciten. y satisfagan la 

cuota, de ingreso establecida, "—“lcemeooo.o.. ca ao 

Los menores de dieciocho años de uno y otra 

sexo serán calificados como socios juveniles, te-/ 

niendo igual derecho al uso de las instalaciones / 

- sociales - mediante la cuota que fije la Asamblea / 

General y pasarán automáticamente a ser socios de 

número al cumplir la mayoría de edad, >= 

Serán socios de honor aquellas personas a 

Quienes la Junta Directiva confiera tal distinción



y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del Llub. === mm e a a e 

| Para que el socio de un club pueda ejerci- 

tar sus derechos políticos, debe estar inscrito en 

el c'nso-de aquél, al menos con un año: de antigle- 

dad ininterrumpida. En su consecuencia, hay que // 

inscribirse una persona en Club, se hará la adver- 

tencia formal de que no adquiere aquelles derechos 

hasta Que transcurra dicho término.-—- -=- = = = - - e 

y Identica antiguedad ininterrumpida de un añe 

que preéisa para ser elegido como Presidente o Di-/ 

' rectibo de un Club. - - - - - qc nea 

o, Se establece el principio de igualdad de to- 

dos los asociados sin discriminación por razón de// 

raza, sexo, religión, ideología y cualquier otra // 

. condicion. o circunstancia personal o socialo 

Artículo 8%2.- Los socios tendrán los sóguien- 

tes derechos: oo ono... === =-.-- ooo 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines // 

específicos del: Clube -========o=.o ono nana 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dis- 

. puesto en la Ley General de la Cultura Física y del 

Deporte, normas de desarroll o de la misma y a lo esta 

blecido en el presente: Estatuto:,



4 c) Separarse libremente del Club. 

o -——d) Conocer las actividades de 1a Asociación/ 

y examinar su documentación, previa pretición razo- 

"Nada a la Junta Directiva, quienes no podrán negar- 

- e) Exponer libremente 5us opiniones en el se 

-Ro- del Club. A 
  

f) Ser elector y elegible para los órganos / 

de representadión y gobierno del Club siémpre que / 

ES -b) Contribuir al sostenimiento y promoción. / 

-del -deporte-a deportes de-la Sociedad; ========-JHi. 

ot Cc) Acatar cuantas disposiciones:dicte la A=/ 

samblea Lemeral, la Junta Directiva o los' miémbros/ 

de la misma para el buen gobierno de la «Asociación. 

-- Artículo 9%.- Para ser admitido (como socio//



en cualquiera de sus modalidades, será necesario: - 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directi . 

va indicando nombre y apellidos, número D.N.I., pro 

fesión y dirección, ======o=oonooonnnonanaonnoo- 

Satisfacer la cuota de ingreso correspóndiente, en/ 

“No haber sido expulsado definitivamente, en 

  

Virtud de expediente instruido con anterioridad,--- 

Artículo 10%.- La condición de socio se./// 

a) Por voluntad propias -==========ooo=--- - 

Bb) Por falta de pago de las cuotas sociales/ 

durante tres meses Consecutivos. =====o=o=onono.oo..=-- 

2. €), Por acuerdo de la Junta Directiva, fúnda 

  

de en faltas. de carácter muy grave, previo expedien 

te con audiendia del interesadBo- -= -= -= = == == - 

DE-*LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMI-/ 

NISTRACIAS === nn ei 

- Artícule ll%.- Los organos de representación, 

gobierno y administración de la Asociación "RACING 

SAN BENITO, FeClo" son la Junta Directiva y la Asam 

blea General, ===>... 0 2. 2... qa e mmm
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LA ASAMBLEA GENERAL, O o 

, "Artículo 12%.- La Asamblea General es el. // 

organo supremo. de gobierno de la Asociación y está. 

rá integrada por todos sus socios con deregho a vo 

to O NA sa 0 o o o o cd O O O O O e +. «e. e «o «» 0 e e «e e a e e e 

e 

- [Artículo _13%,- Cuando el número de socios no 

exceda. de dos mil, podrán intervenir todos ellos //. 

directamenteo -— mono - Me o o sr NS a o 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un míni 

ho de treinta. y tres representantes por unidad de / 

millar o fracción y de entre ellos por sufragio li- 

bre, igual y secretos Si no se computara dicho por=- 

centage la diferencia se cubrifá mediante sorteo // 

entre los. asociados de cada millar respectivo.----- 

Los socios candidatos a representantes, debe 

rán ser presentados ,con quince días de antelación / 

a la fecha de la elección, debiendo constar su acep 

tación ooo anana ona 

La elección de los socios representantes o // 

compromisarios será bianual y deberán intevenir,por



tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordi 

narias como extraordinarias, que se celebren sh el/ 

período para el que fueron elegidoso' No podrán ser/ 

elegidos para el siguiente período vianual y su /// 

asistencia a las Asambleas Generales será obligatoriao! 

==> Artículo 14:- Formarán parte de las Asambleas 

Generales de Clúbs, además de lá.-Junta Directiva, y 

como Miembrés de Honor? oia nan 

lé. Los ex Presidentes que húbieran desempe- 

ñado el cargo al ' menos durante un año ininterrumpido, 

siempre“ que no hubieran perdidora condición. de so- 

cios con posterioridad a su mandata Jeoo=oonncoomooo.- 

2e- Los einco socios más antiguos en cualquie 

ra de las categorías de Honor, de Mérito e similares 

que no hayan perdido la cualidad dé socios de númeró.' 

22. 3y% Los cien socios más antigilos. 

- Artículo 15.-: Las Asambleás #enerales tanto 

Ordianrias como Extraórdinátias, “Quedarán validamen' 

te constituidas, en primera convocatória, cuando con 

curran «a ella presentes la mayoríá de los cosios con 

derecho a asistencia. En segundá, cuando asista el/ 

veinticinco por:cien de los socios con derecho de a 

sistenciaj- y; -en tercera u última convocatoria cúal 

quiera que sea el número de aqúéllos con derecho de 

asistencia qué estén presentes, =—“eonmoccanonoccamo : 

La convocatoria deberá efectuarse con un//



mínimo de quince días, naturales de antelación a la/ 

fecha elegida. —==oo=en==smmoommo. Tn TEO 

Artículo 16.- La Asamblea General será conva 

cada por el Presidente a iniciativa propio o a peti 

ción de la Junta Directiva o del diez por cien, al 

Menosyde 10S SOCIOS. ====ooonmeaconcocno o 

l.- La Asamblea General se reunirá coh carac- 

ter ordinario al menos una vez al año, al finalizar 

la temporada deportiva para tratar de las siguientes 

cuestionest =oornommnoo=.- q mm o 

4) Memoria, liquidación de presupuesto, ba-/ 

lance del ejercicio, rendición de cuentas, y aproba 

Ción, si procede. ooo 

b) Presupuesto para'el ejercicio siguiente.- 

c) Proyectos y propuestas de la Directiva.-- 

d) Proposiciones que formulán los socios y 

que deberán ir firmadas, almenos, por el.cinco por 

cien de.los MisMmOS.. ===> 

2e- Deberá ::celebrase asamblea General Ex-



traordinaria para la modificación de Estatutos , au 

torización para la convocatoria de elección de Pre- 

sidente y de Junta Directiva,, tomar dinero a prés- 

tamo, emisión de títulos representativos de deuda o 

de parte alícuota patrimonial, enajenación de bienes 

inmuebles y fijación de la cuotas de dos socios,--- 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. ========nmonblro 

po Artículo 17.- 

¿le= La Junta Directiva estará formada por un / 

número de miembros no inferior a cinco ni superior/ 

a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente 

y de la que formarán parte, además de un Secretario 

y Tesorero, un vocal por dada una de las secciones/ 

deprtivas federadas, =—— ooo do 

-2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos/ 

etros miembros que determine la Junta Directiva os- 

tentarán la representación legal del Club, actua- / 

rán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 

acuerdos váñidamente adoptados por la Asamblea Gene 

ral y la Junta Directivas ========-=ooo.o=on=n-==-.==- 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las 

siguientes atribuciones! -.—==oooooooonoo=nn=mo.-=-==o 

a) Mantener-el «orden y la dispiplina de la/ 

Sociedad, asi como en las competiciónes que se orga 

   



nicen, oo -o-ooo.- A 

b) Convocar por medio de su Presidente a la A 

_—samblea General cuando lo estime necesario, cumplien 

do los acuerdos y decisiones de la misma» Sn 

c) Señalar las condiciones y forma de admi- / 

sión de nuevos socios, así como proponer a la Asam- 

_blea General las cuotas de ingreso y periodicas que 

deban satisfacerste. === 

d) Redactar o reformar los reglamentos de rg 

gimen interior, fijando las nowmas de uso de las // 

instalaciones y las tarifas correspondientes. ----- 

e) Nombrar las personas que hayab de diri-/ 

gir las distintas comisiones que se crean, el per-= 

sonal administrativo que pueda contratarse, así co 

—mO Orgamizar las actividades del Clubes -==========- 

f) Formular inventario y balance anual, así/ 

como redactar la memonita anual de la Sociedad, y en 

general, aplicar todas las medidadas deportivas, e- 

conómicas y administrativas presisas para el fomen- 

to y desarrollo para el deporte dentro del Club. --



g) Asumir o cumplir los compromisos económié 

cos cuya cuantía no exceda del veinte por cien del/ 

presupuesto del Club no siendo necesaria la convoca 

toria de una Asamblea Extraordánaria a tal efecto , 

"que estará autorizada para proveer sobre el barti- 

- cular exclusivamente hasta dicho días ===========-- 

Artículo UB. === 

ls La Junta Directiva quedará validamente/ 

constituida en primera convocatoria cuando concurran 

“a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será 

“suficiente la concurrencia, al menos, de tres de a- 

“quellos y, en todo caso, del Predidente o Vicepresi 

- «dente que ostenten su representación. o 

2.- La Junta Directiva será convocada por/ 

“su Presidente con dos días de antelación como mÍni- 

Hino, a la fecha de cedebración. ============meo--- 

3.- La Junta Directiva quedará también vá 

'idamontto constituida cuando esten presentes todos/ 

“sus miembros' aunque no hubiese mediado convocato- 

rie previa. o 

Artículo ler === sito ee A OS REN IO IS DORA 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será 

el depositario del“ Club, firmará los recibos y auto 

' rizará los pagos y llevará los libros de contabili-
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dad. En sus finciones podrá ser auxiliado por per-/ 

sonal administrativo del ClUDb, esmas 

2.- Será obligación del tesorero y súbsidia- 

riamente de la dúrrta Directiva, formaliza, durante/ 

el primer mes de cada año, un balance de situación/ 

y la cuentas de ingresos y gastos, que se podrán en 

concámiento de todos los asociados a través del . / 

y medio o forma que se considere más oportuna por la/ 
Pr £ DI Aa > 

urda Directiva. === o 

3.- El Secretario de la Junta Directiva /// 

= 

cuidará del Archivo de la documentación, redactará 

cuantos docuemntos afecten a la marcha administra- 

tiva de la Asociación y llevará el libro de Regis- 

tro de Asociados y el libro de ACtaS. ==oooooonoooo- 

A estos efectos podrá utilizárse los sistemas regis 

“trales generalmente aceptados. AAA 

DEL REGIMEN ELECTORAL. =====- a a 

- Artículo 20.- La tección del Presidente y 

demás cargos directivos del Club, bien én candidatu 

ra cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante/



sufragio libre igual y secreto de todos los socios- 

con derecho a Voto. === oonn-=n-+- === --..--- | ” 

Las candidaturas para Presidente del Club o miem--- e 

bros de su Junta Directiva deben ir promovidas al-- 

menos, por un número de socios con derecho a toto = 

equivalente al diez por ciento de ellos, si lo fue- 

ran en número inferior a diez mil, se incrementará= 

  

en un diez por ciento, sobre el exceso si aquella== 

cifra fuere superior. Lenoo----- Lo 

La duración de los cargos será de cuatro años y to-- 

dos serán reelegribles. nr ao oo oen aa 

Artículo 212.- Además de lo que establece el 

Artículo anterior para la elección de Presidente y= 

en lo que se refiere a los representantes o compromi 
-. 

sarios, el Club aplicará las normas dictadas a es- 
| € V. y - 

  

te efecto por la Federación de su principal modali- 

dad deportiva. e O Nes AE o AA > O o A OA ms e e es as o e ns a a 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL. ----- e 
  

Artículo 22.- El régimen documental del Club 

constará de los siguientes libros* de Asociados, de 

Actas y de Contabilidad. -==--- o 

Artículo 23.- Ef el Libro de Registro de Aso 

ciados, deberán constar lás nombres y apellidos de- 

los socios, su Documento Nacional de Identidad, ---



profesión y, en su Caso, los cargos de representa-- 

ción, gobierno y administración que ejerzan en la A 

sociación. También se espedificarán las fechas de al 

tas, bajas y las de toma de posesión y cese en los= 

cargos aludidos. ===“. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se con 

signarán las reuniones que celebre la Asamblea Gene 
. e 

mMral y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, 
Meana, cm ceo, 

asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados.- 
> : 

£ 

Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Pre 

sidente y el Secretario. ========noomo mk 

Artículo 25. - En Los Libros de Contabilidad 

figuran tanto el Patrimonio, como Los Uspachas y 0- 

bligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación,/ 

debiendo precisarse dn proeodancio de aquellos y / 

la inversión o destino de éstos. mm 

Sono CAPITULO Von nao 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. aaa a 

Artículo 26.-Cuando la Junta Directiva a-// 

cuerde la práctica de una nueva modalidad deportiva



creará la Sección correspondiente, que deberá ser a 

filiada a la Federación que procedad.-===========-. 

Artículo 27.- Cada sección Deportiva, se “ocu 

pará de todo lo relativo a la práctica de la modali 

dad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior dirección de la Junta Directivas ---=-=--- 
a. -. 

o 

CAPITULO VI 
  

e 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUO- 

TAPA TRIM TA IIo 

Artículo LB ono titan ono. 

lo- La Asociación "RACING SAN BENITO, F.C.n po 

drá emitir títulos de deuda ade parte isusots pá 

trimonial, si así se decide en Asamblea General Ex- 

traordinaria, convocada al efecto. -=-==oonenmmmmo.o 

— Ze- Los títulos serán nominativos.-=-======-=- 

Artículo 2D, - ===. me Sii 

l.- Los títulos se inscribúrán en un libro / 

que llevará a efecto el Club, en el dual se anota-/ 

rán las sucesivas transferentias. ===. 

-22- En Todos los títulos constará el valor / 

nominal, la fedha de “emisión, Vo én su caso, el in- 

teres y plazo de amortización, ===i===ioocoooocoo 

Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo po-/ 

drán ser suscritos por los asociados y su posesión/ 

 



Wy E 

no conferirá derecho alguno espchal a los mismos/// 

sn que su posesión implique para aquellos derecho/ 

especáal alguno salvo. la percepción de los intereses 

establecidos conforme a la legistación vigente. --- 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota / 

patrimonial será asimismo suscritos por los asocia- 

dos. En ningun caso estos títulos darán derecho a / 

la percepción de dividentlos o beneficios. Seo .-- 

To rrtcuo 32.- Los títulos de deuda y parte a- 
q 2 

lícuota patrimonial serán transferibles únicamente/ 

entre quienes tengan la condición de socios, según/ 

las condiciones que, en cada caso establezca la A-/ 

samblea Generale ==“ ono... --- 

a. finan CAPITULO VILO ooo Tin 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. === 

Artículo hr 

lo- A los efectos disciplinarios en relación 

con los asociados, serán de aplicación directa 1// 

-en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya some 

tido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un



reglamento especifico- lo dispuesto en el Real Decre 

to 642/84, de 28 de Marzo sobre Régimen Disciplinario 

Deportivo . =o=occoooocococononn non aa aa oa 

- 2.- El órgano a quien corresponde la potestad 

disciplinaria es la Junta Directiva, —=o=memmmo=mmoo 

3o- En todo caso será precetivo, Para imponer 

cualquier sanción, la instruccion de expdiente, con 

audentia del interesado. Sem icon 

o conan CAPITULO VITT otomano 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo po 

drán ser modificados, reformados o derogados, por a 

cuerdo de la Asamblea General ExtPaoridnaria,convo 

Cada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercins 

La reformá de estos Estatutos seguirá, con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos/ 

trámites administrativos que para su aprobación, y/ 

en todo caso los establecidos en el Real Decreto so 

bre Clubs y Federationes. tenccocooconccononoooo... 

Artículo” 35. ¿2 La Asociación "RACING SAN BE. 

NITO, F.C." se extinguirá o disolverá por acuerdo - 

de la Junta Directiva, ratificado:por la Asamblea - 

General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,-= 

por un mínimo de las dos terceras partes de los so- 

   



cios asistentes. PO UE E ED E RÍO DS AE EI O TA A ea A TA 

Artículo 36.- Disuelta la Asociación "RACING 

SAN BENITO F.C." el remanente de su patrimonio so- 

cial, si lo hubiere, revertírá a la colectividad, - 

a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo 

“guparior de Deportes, Federación y Entidad Territo- 

, Tial correspondiente, que acordará el destino de di 
> 

chos bienes que deberán ser dedicados al fomento y/ 

desarrollo de actividades físico-deportivas.-oo==oo 

Estos estatutos están extendidos en once folios de 

Clase 82, serie OK, números 1110045 y los diez co- 

rrelativos siguientes. ===... - 

En Tui, a veintidós de Junio de mil novecientos o-/ 

- chenta Y DUO. emo nooaa aa 

Siguen las firmas. ——===—======—== nooo. o-=-.=.-



    
 


